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Expediente N° 0568-2018-OEFAIDFAIIPAS 

0568-2018-0EFA/DF AI/PAS 
MOVIL GAS S.R.L.1 

PLANTA ENVASADORA DE GLP 
DISTRITO DE TAMBO, PROVINCIA DE HUANCAYO Y 
DEPARTAMENTO DE JUNIN 

SECTOR HIDROCARBUROS LÍQUIDOS 
MATERIA ARCHIVO 

Lima, 2 O JUN. 2018 

VISTOS: El Informe Final de Instrucción Nº C\'2J1 . -2018-OEFA/DFAI/SFEM y demás 
documentos que obran en el expediente; y, 

CONSIDERANDO: 

l. ANTECEDENTES 

1. Del 17 al 18 de noviembre del 2014, la Dirección de Supervisión realizó una 
supervisión regular (en adelante, Supervisión Regular 2014) a la Planta Envasadora 
de Gas Licuado de Petróleo de titularidad de Móvil Gas S.R.L. (en adelante, Móvil 
Gas). Los hechos detectados durante la Supervisión Regular 2014 se encuentran 
recogidos en el Acta de Supervisión Directa s/n del 18 de octubre del 20142 ( en 
adelante, Acta de Supervisión) . 

2. Mediante el Informe de Supervisión Nº 906-2014-OEFA/DS-HID del 31 de diciembre 
del 20143 (en adelante, Informe de Supervisión) y el Informe Técnico Acusatorio 
Nº 780-2015-OEFA/DS del 4 de noviembre del 20154 (en adelante, Informe Técnico 
Acusatorio) , la Dirección de Supervisión analizó los hallazgos detectados durante la 
Supervisión Regular 2014, concluyendo que Móvil Gas incurrió en supuestas 
infracciones a la normativa ambiental. 

3. Mediante la Resolución Subdirectora! Nº 961-2018-OEFA/DFAI/SFEM del 16 de abril 
del 20185 , notificada el 19 de abril del 20186 (en adelante, Resolución Subdirectora!), 
la Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas de la Dirección de Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos (en adelante, SFEM)7 inició el presente procedimiento 
administrativo sancionador (en adelante, PAS) contra el administrado, imputándole a 
título de cargo las presuntas infracciones contenidas en la Tabla Nº 1 de la referida 
Resolución Subdirectora!. 

4. Con fecha 14 de mayo del 2018, el administrado presentó su escrito de descargos 
contra la Resolución Subdirectoral8 . 

11. NORMAS PROCEDIMENTALES APLICABLES AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR: PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL 

5. El presente PAS se encuentra en el ámbito de aplicación del Artículo 19° de la Ley Nº 
30230, Ley _que establece medidas tributarias, simplificación de procedimiento y 
permisos · para la promoción y dinamización de inversión en el país, por lo que 

Registro Único de Contribuyente: 20512699180 

Pá;¡inas del 21 al 27 del Informe de Supervisión N' 906-20146-0EFA/DS-HID. 

C0nteni::los en el CD que obr11 en presente expediente. 

Folio del 1 al 4 (reverso) del Expediente 

Folios del 6 al 7 (reverso) del expediente. 

Folio 8 del expediente. El admin\strado fue notificado con ia cédula_ Nº 1092-2018-Acta de Notif1cació1) 
{ f 1 1 

En virtud del nuevo Reglamento de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación aprobado por el Decreto Supremo Nº 
013-2017-MINAM la denominación de la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos ha sido modificada por la 
de Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI. 
Folios del 1 O al 17 del expediente. Escri to con registro Nº 043081 . El administrado presentó la carta N' 058-MOVILGAS_SG 
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corresponde aplicar al mismo las disposiciones contenidas en la citada Ley, en las 
"Normas Reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 19° 
de la Ley Nº 30230", aprobadas por Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-
OEFA/CD (en lo sucesivo, Normas Reglamentarias) y en el Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por Resolución Consejo Directivo Nº 027-
2017-OEFNPCD (en lo sucesivo, RPAS). 

6. En ese sentido, se verifica que las infracciones imputadas en el presente PAS son 
distintas a los supuestos establecidos en los Literales a), b) y c) del Artículo 19º de la 
Ley Nº 30230, pues no se aprecia que la supuesta infracción que genere daño real a 
la salud o vida de las personas, se trate del desarrollo de actividades sin certificación 
ambiental o en zonas prohibidas, o que configuren el supuesto de la reincidencia. En 
tal sentido, en concordancia con el Artículo 2º de las Normas Reglamentarias9, de 
acreditarse la existencia de infracción administrativa, corresponderá emitir: 

(i) Una primera resolución que determine la responsabilidad administrativa del 
infractor y ordene la correspondiente medida correctiva, de ser el caso. 

(ii) En caso de incumplirse la medida correctiva, una segunda resolución que 
sancione la infracción administrativa. 

7. Cabe resaltar que, en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 19º de la Ley Nº 30230, 
la primera resolución suspenderá el PAS, el cual sólo concluirá si la autoridad verifica 
el cumplimiento de la medida correctiva, de lo contrario se reanudará quedando 
habilitado el OEFA a imponer la sanción respectiva. 

111. ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

111.1 Único hecho imputado: Móvil Gas S.R.L. no adoptó medidas de prevención con 
la finalidad de evitar los impactos negativos producto de su actividad, toda vez 
que se observó restos de pintura sobre la plataforma de envasado de GLP y el 
pintado del logo se efectúa al aire libre 

a) Análisis del hecho imputado 

8. De conformidad con lo consignado en el Acta de SupeNisión10, el Informe de 
SupeNisión11 y el Informe Técnico Acusatorio 12, la Dirección de SupeNisión durante la 
SupeNisión Regular 2014 señaló que el administrado no adoptó medidas de 
prevención con la finalidad de evitar que se generen impactos negativos al ambiente 
producto de su actividad, toda vez que se obseNó lo siguiente: 

(i) El administrado realizaba el pintado de los logos de los balones al aire libre; y, 

Normas reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el Articulo 19º de la Ley Nº 30230, aprobadas por 
la Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-OEFA/CD 
"Artículo 2°.- Procedimientos sancionadores en trámite 
Tratándose de los procedimientos sancionadores en trámite en primera instancia administrativa, corresponde aplicar lo siguiente: 
2. 1 Si se verifica la existencia de infracción admin,:;irativa en los supuestos establecidos en los literales a), b) y e) del tercer 

-~,;c• ·J•i•-. -· párrafo del Articulo 19 de la Ley N" 30230, se impondrá la multa que corr~spo/jda, :sin reducción del 50% (cincuenta por ciento) a 
,_.:,;,_;}Y:)iif.ir,.é,.'. :¡;,.-. :-:-::;,•,(· qqe se refiere la primera oración del tercer párrafo de dicho artículo, y .sifi perjüicio'.de.qüese·:orrJen_er¡.fas medidas correctivas a . 

~~;1;~~}~}"r.[b~S:·D.::,;;,'~,-i ~:/f-tt :;.,r:.~e:,:;~~:'ia existencia de inf~éqión ~d~in!s!r.ativ~:-" !~!iiii Ji i~~:~i~1¿l Z aii$cÍ~~s ·e~:; Ós.(i!~ri!~s\) , b) ye) del tercer . - . . · ·_ .. 
::,,'c:,,,__P\e,,/ ",,, ,f~!'"''~·•·F· :-' ,,n,párrafo del Art,culo 79 de la-ley N• 30230, pnmero s.eJ!1ctará la.=meiJícla:correcf1.va:.respect,va .. y §In/e su•mcumpftm1entc, !a multa·:, • •.•; ·. -- :--.e, . -: -.. 
'"Ú '3 ·,;;,;:;,º :. f ;~-;,''.J''' :ic;;~ií") -ÚJcie corresponda, C0,1 !a (P.ducción de/50% (cincuenta poh :ie(lto) -sila'·'rnr.ilia siflir.ib/e,a '.d~(étriiih~~ó mediante la Me:odaiO(iÍO. 

íc:; .. ,1,;,r2vdnie:: Y ;;/p•·""';c:,,; . ·. 'párá" ·el cálculo de · las multas base y la aplicación de /os factores agravan/es y atenuantes i a =utiiizar en la graduación de 
't.,< •'" :0 ~<·;:' ! 3-C,c- 0

: · :<,- sanciones, aprobada por Resolución de Presidencia del Consejo Directivó. W 035-2013-OEFA-PCD, o norma que la sustituya, en 
~~12M12,: 0

' •; , , . aplicación de lo establecido en el segui'ido párrafo y la primera oración del tercer párrafo del'artfcuto antes mencionado. 
& · t::;,0- , En caso se acredite la existencia de infracción administrativa, pero el administrado ha revertido, remediado o compensado todos 

:P los impactos negativos generados por dicha conducta y, adicionalmente, no resulta pertinente el dictado de una medida 
::S . correctiva, la Autoridad Decisora se limitará a declarar en la resolución respectiva la existencia de responsabilidad administrativa. 

10 

11 

12 

Si dicha resolución adquiere firmeza, será tomada en cuenta para determinar la reincidencia, sin perjuicio de su inscripción en el 
Registro de lnflactores Ambientales. (. . .) ". i i ,' 

Página 23 del Informe de Supervisión N° 906-20146-OEFA/DS-HID contenido en el CD que obra en el presente expediente. 

Página 14 del Informe de Supervisión N° 906-20146-OEFA/DS-HID, contenido en el CD que obra en el folio 5 del expediente. 

Folios 2 (reverso) y 3 del Expediente 
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Se verificaron restos de pintura en la plataforma de envasado de la Planta 

9. La Dirección de Supervisión señaló que los hechos detectados se sustentaban en las 
fotografías Nº 8 y Nº 9 contenidas en el Informe de Supervisión. 

1 O. Al respecto , en el Numeral 1.11 del Artículo IV del Texto Único Ordenado de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General (en adelante, TUO del LPAG) se establece que, 
por el Principio de Verdad Material , la Administración deberá verificar plenamente los 
hechos que sirven de motivo de sus decisiones13. 

11 . En el presente caso las medidas de prevención cuya presunta falta de implementación 
se le atribuye al administrado se refiere a medidas destinadas a que durante el 
pintado de balones las partículas de la pintura utilizada no se dispersen y entren en 
contacto con el suelo o con cuerpos de agua cercanos y, debido a su composición 
tóxica, generen una afectación. 

12. No obstante, de la revisión de la documentación obrante en el expediente se advierte 
que no existe ningún medio probatorio que acredite que dicha actividad se realice al 
aire libre, por el contrario, conforme a las fotografías del Informe de Supervisión se 
observa que el área destinada para tal fin cuenta con piso impermeabilizado 14 y techo, 
tal como se muestra a continuación: 

13. 

14 

Techo del área 

de envasado 

Piso 

impermeabilizado 

Cabe indicar que en el Informe de Supervisión la Dirección de Supervisión señaló que 
los restos de pintura podrían entrar en contacto con la lluvia y ser arrastrados hasta 
ser descargados en un canal de regadío. Sin embargo, dado que el área está techada 
dicha situación no se llegaría a producir y aun cuando suceda en el propio Informe de 
Supervisión se señala que los efluentes que se generen son canalizados hacia una 
trampa de grasa, tal como se muestra en la siguiente fotografía: 

:11,.Texto;.Único ~Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, aprobado por Decreto 
Supremo N° 006-2007-JUS 
"Artículo !V. Principios del procedimiento administrativo 
(. . .) 
1.11 Principio de v_erdad material. ' En .el procedimiento. la autoridad administrativa competente deberá verificar plenamente los 
hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas probatorias necesarias autorizadas 
por ley, aun cuando no hayan sido propuestas por1/os administrados o hayan acordado eximirse de ellas. ,· 
(. .). " 

Cabe señalar que el Informe Técnico Acusatorio se señaló expresamente que la plataforma de envasado contaba con piso 
impermeabilizado: 
"11. En el presente caso. en la supervisión regular efectuada el 17 y 18 de noviembre de 2014, el Supervisor observó residuos de 
pintura pulverizada, esmalte de color rojo sobre piso de concreto, en la plataforma de envasado de GLP, según consta en los 
Registros Fotográficos (. . .); Asi como, en el Acta de Supervisión." 
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14. Por otro lado, de la revisión de la documentación obrante en el expediente se observa 
que no se cuenta con fotografías que muestren la técnica o tecnología utilizada por el 
administrado para el pintado de balones, de manera tal que se evidencie la dispersión 
de las partículas durante el desarrollo de esta actividad, así como tampoco se 
aprecian fotografías que muestren suelos impregnados fuera del área de envasado. 

15. Conforme a lo previamente expuesto, se advierte que no se cuenta con suficientes 
elementos de juicio que sustenten que el administrado no adoptó medidas de 
prevención con la finalidad de evitar los impactos negativos productos de su actividad. 
En tal sentido, y en virtud del principio de verdad material , que rige en los 
procedimientos administrativos, corresponde declarar el archivo del presente 
procedimiento administrativo sancionador, careciendo de sentido emitir 
pronunciamiento sobre los argumentos alegados por el administrado. 

16. Sin perjuicio de ello, es preciso indicar que lo resuelto en la presente Resolución, no 
exime al administrado de su obligación de cumplir con la normativa ambiental vigente 
y los compromisos asumidos en sus instrumentos de gestión ambiental, incluyendo 
hechos similares o vinculados a los que han sido analizados, los que pueden ser 
materia de posteriores acciones de supervisión y fiscalización por parte del OEFA. 

En uso de las facultades conferidas en el Literal c) del Numeral 11 .1 del Artículo 11 º de la 
Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
modificado por la Ley Nº 30011 , los Literales a), b) y o) del Artículo 60º del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 013-2017- MINAM, el Artículo 19º de la Ley Nº 
30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y permisos 
para la promoción y dinamización de la inversión en el país y de lo dispuesto en el Artículo 
4º del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017- OEFA/CD; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º. - Declarar el archivo del presente procedimiento administrativo sancionador 
seguido contra Móvil Gas S.R.L., por los fundamentos expuestos en la parte considerativa 
de la presente Resolución. 

Artículo 2º.- Informar a Móvil Gas S.R.L., que contra lo resuelto en la presente Resolución 
es posible la interposición del recurso de reconsideración o apelación ante la Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA, dentro del plazo de quince (15) días 
hábiles contado a partir del día siguiente de su notificación, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 216º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS. 

Regístrese y comuníquese. 

\•'¡.' • r• ,' -•• •. :,, 

_. :;,, ._,., ';i ·:· . ,:, ·:=;- : ,0. _e• •• 

/UMR/egvv 

.::.:,··: _-,:. . . . . 

··· · .• · · · .-Ect~~-~d~-M~,g~·/¿;;ci;~; · · · · · · 
Director úe Ftscalización y Apítc:ación de Incentivos 

Oroanisrno de Evaluación y 
Fiscilización Ambiental - OEFA 
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